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Introducción 

El presente documento hace parte del trabajo que ha 
venido haciendo la Universidad Central en la consolidación 
del Sistema de Aseguramiento de la Calidad Académica, es-
pecíficamente en la estandarización de instrumentos y for-
matos para la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes de mejoramiento, en el marco de la autoevaluación 
de programas. Así, el propósito de este texto es orientar a los 
comités de autoevaluación respecto a dos ejercicios que cada 
programa debe llevar a cabo frente a su plan de mejoramiento: 

1. Seguimiento. Una vez formulado el plan de mejoramien-
to, se debe proponer una metodología y una ruta de se-
guimiento permanente que brinde información oportuna 
sobre el estado de avance de las acciones.  Este ejercicio 
deberá concluir en la generación de un informe que brinde 
información sobre los cursos de acción desarrollados por el 
programa para alcanzar los logros y superar las dificultades 
que se presentaron durante su ejecución.

2. Evaluación.  De la mano con el informe de seguimiento, el 
programa deberá desarrollar un ejercicio que evalúe el logro 
de los objetivos del plan de mejoramiento*, la superación de 

* En el caso de los programas académicos acreditados, el análisis 
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las debilidades identificadas en la autoevaluación y el sos-
tenimiento de las fortalezas allí identificadas. Este análisis 
debe incluir propuestas y recomendaciones que contribuyan 
a precisar los cursos de acción para seguir avanzando en el 
logro de la calidad académica del programa.

De acuerdo con lo anterior, este documento se divide 
en tres partes. La primera define los alcances y propósitos del 
seguimiento y la evaluación de los planes de mejoramiento. La 
segunda explica el procedimiento que deben llevar a cabo los 
equipos de trabajo para el seguimiento de los planes. Final-
mente, la tercera brinda orientaciones para evaluar los planes 
de mejoramiento y articularlos con el plan de desarrollo de las 
facultades y el Plan de Desarrollo Institucional. 

1. Alcances y propósitos  
del seguimiento y la evaluación  
....   ....del plan de mejoramiento

En este caso concreto, el seguimiento y la evaluación tie-
nen la finalidad de proveer información sobre los procesos, pro-
cedimientos y resultados de los planes de mejoramiento. Dicho 
esto, es importante precisar los alcances y propósitos de cada 
uno de estos procesos. El seguimiento se refiere al conjunto de 
acciones permanentes que permiten comprobar el estado de 
cumplimiento de las acciones propuestas en el plan de mejora-
miento y favorece una realimentación continua sobre el estado 
de avance de las actividades fijadas por los programas. No debe 

comparativo debe incorporar los resultados de la evaluación externa. 
Esta evaluación consiste en un examen riguroso de las condiciones de 
calidad de los programas. Es realizada por pares académicos de otras 
instituciones designados por el CNA, una vez se ha concluido el proceso 
de autoevaluación.
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entenderse como una simple verificación, ya que su propósito 
principal es aportar la información suficiente, precisa y opor-
tuna para la toma de decisiones que conlleven al logro de los 
objetivos planteados, de tal manera que, si se llegan a presentar 
dificultades en el desarrollo de las acciones contempladas en el 
plan, los responsables de cada acción puedan ajustar los tiempos 
y recursos o elegir una acción alternativa para su cumplimiento. 
El seguimiento se debe adelantar de manera permanente a lo 
largo de la implementación de las acciones de mejoramiento 
y favorecer la consolidación de información necesaria para la 
toma oportuna de decisiones y para favorecer ejercicios de eva-
luación de procesos y resultados intermedios. 

Por su parte, a diferencia del seguimiento, la evalua-
ción requiere un análisis centrado en el logro de los objeti-
vos propuestos tras el ejercicio de autoevaluación, valorar las 
transformaciones en las condiciones de calidad del programa 
y determinar su aporte al logro de los propósitos del plan de 
desarrollo de la facultad y el Plan de Desarrollo Institucional.

Como se mencionó antes, el seguimiento se debe rea-
lizar de manera permanente. El comité de autoevaluación o 
el grupo designado, según las particularidades del programa, 
establece la periodicidad de actualización de la matriz de se-
guimiento al plan de mejoramiento y la realización de los in-
formes respectivos. 

La evaluación debe realizarse en el periodo de ejecución 
en el que las acciones desarrolladas hayan suscitado transfor-
maciones perceptibles en las condiciones del proyecto acadé-
mico del programa. El momento de evaluación del plan de 
mejoramiento, de modo general, se puede establecer según la 
finalidad de los procesos de autoevaluación. En las siguientes 
figuras se resaltan los momentos de ejecución, seguimiento y 
evaluación en los procesos para la renovación de registro cali-
ficado (figura 1), la acreditación de alta calidad y la renovación 
de esta última (figura 2). 
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En el caso de los procesos de autoevaluación para la re-
novación de registro calificado, la evaluación se realiza al iniciar 
la segunda autoevaluación, después de dos años de ejecución del 
plan de mejoramiento, como se puede observar en la figura 1.

En el caso de la acreditación y la renovación de esta 
(figura 2), la evaluación del plan de mejoramiento anterior se 
debe llevar a cabo al comienzo de estos procesos. 

No obstante lo anterior, la evaluación del plan de me-
joramiento se puede desarrollar en momentos diferentes a 
la auto-evaluación con fines de acreditación o renovación, 
siempre y cuando contribuya a la toma oportuna de decisio-
nes dentro del programa. Por ejemplo, puede alinearse con 
los tiemposdefinidos en el Plan de Desarrollo Institucional 
o en el plan de desarrollo de la facultad, o también puede 
desarrollarse en el marco de la actualización del Proyecto 
Académico del Programa, entre otras opciones (Escuela de 
Pedagogía, 2016).

Como puede verse, el seguimiento y la evaluación son 
procesos complementarios que permiten analizar los cursos 
de acción en las dinámicas de mejoramiento continuo de los 
programas. Para favorecer dicho análisis, es necesario que la 
dirección del programa establezca directrices claras cuando 
menos respecto a estos cuatro aspectos: 

1. Las acciones que deben desempeñar los diferentes actores en 
el cumplimiento del plan de mejoramiento.

2. Los tiempos de ejecución de las acciones.

3. La periodicidad del seguimiento y la evaluación.

4. La retroalimentación de los análisis con la comunidad uni-
versitaria.

A continuación se presentan los procedimientos para 
llevar a cabo el seguimiento y la evaluación del plan de mejo-
ramiento. 
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 2. Procedimiento para seguir         
....   ...el plan de mejoramiento

Seguir periódicamente el plan de mejoramiento im-
plica establecer el desarrollo de cada una de las acciones for-
muladas, identificar el estado en el que se encuentran y, en 
caso de que sea necesario, formular las acciones alternativas 
que se deben implementar para lograr la situación deseada. 
Esto permite revisar el nivel de gestión de cada programa, 
así como efectuar los ajustes pertinentes en el momento in-
dicado. Además, el seguimiento favorece la recolección de 
información sobre el estado actual del programa, que poste-
riormente será un insumo importante para la evaluación del 
plan de mejoramiento.

2.1  Condiciones previas para realizar el seguimiento
Para iniciar el seguimiento del plan de mejoramiento, es 

indispensable que la dirección del programa determine quié-
nes serán los docentes responsables de realizarlo. Cada pro-
grama define, de acuerdo con sus particularidades y dinámicas, 
los criterios para la selección del grupo responsable, aunque se 
sugiere que el seguimiento lo haga preferiblemente el comité 
que participó en la última autoevaluación del programa. 

Las funciones del grupo encargado del seguimiento son:

1. Apropiarse de los lineamentos, herramientas e instrumentos 
que la Universidad ha dispuesto para llevar a cabo el segui-
miento.

2. Conocer el plan de mejoramiento del programa en su totali-
dad, ya que esto permite tener una visión más amplia y deta-
llada de las situaciones deseadas y los escenarios posibles sobre 
los cuales se formularon las acciones que se deben seguir. 

3. Recolectar y actualizar la información necesaria y suficiente para 
servir como fuente de verificación del proceso de seguimiento.
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4. Acordar la periodicidad de la actualización de la información 
y la retroalimentación de los resultados del seguimiento.

5. Elaborar el informe de seguimiento.

6. Establecer mecanismos para la retroalimentación del segui-
miento con los estudiantes, los docentes, los administrativos 
y los egresados.

Además de la conformación del grupo de trabajo, es ne-
cesario que la estructura del plan de mejoramiento se ajuste, 
en caso de ser necesario, a la metodología de problematiza-
ción y priorización (Escuela de Pedagogía, 2014). A manera 
de ejemplo, la tabla 1 presenta la estructura del plan de me-
joramiento del programa de Publicidad, que fue formulado a 
partir de esta metodología. 

2.2 Realización del seguimiento
Para la realización del seguimiento, la Universidad ha 

diseñado algunos instrumentos, entre los cuales el principal es 
la matriz de indicadores de seguimiento. Por esta razón, una 
de las acciones más importantes para efectuar el seguimien-
to es la actualización permanente de la matriz. Esta matriz 
contiene los siguientes aspectos: la pregunta problematizado-
ra, las acciones y tipos de acciones, el nivel de prioridad, los 
indicadores de seguimiento, el tiempo de ejecución, el estado, 
la justificación del estado, las fuentes de verificación, la acción 
alternativa, los responsables y las observaciones. A continua-
ción se explica cada uno de estos aspectos:

•  Pregunta problematizante. Es importante considerar como 
punto de partida el problema que generó la propuesta de ac-
ción, pues, si se decide realizar una acción alternativa a la que 
fue propuesta inicialmente, esta debe responder a la pregunta 
problematizadora que el colectivo formuló en el taller de pro-
blematización. 



Escuela de Pedagogía 17

Ta
bl

a 
1.

 
Ej

em
pl

o 
de

 e
st

ru
ct

ur
a 

de
l p

la
n 

de
 m

ej
or

am
ie

nt
o

Ac
ci

on
es

 d
e 

pr
oy

ec
to

Pr
eg

un
ta

s 
 

pr
ob

le
m

at
iz

an
te

s
Ac

ci
on

es
  

pl
an

te
ad

as
Pl

az
o

Re
sp

on
sa

bl
es

Re
cu

rs
os

In
di

ca
do

re
s 

 
de

 s
eg

ui
m

ie
nt

o
Si

tu
ac

ió
n 

de
se

ad
a

¿Q
ué

 e
st

ra
te

gi
as

 
y 

m
ec

an
ism

os
 

se
 p

ue
de

n 
im

pl
em

en
ta

r p
ar

a 
re

gu
lar

 y
 c

las
ific

ar
 

la 
pr

od
uc

ció
n 

de
 

m
at

er
ial

 d
e 

ap
oy

o 
pe

da
gó

gi
co

 d
e 

lo
s 

do
ce

nt
es

, q
ue

 
pe

rm
ita

 d
ifu

nd
ir 

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

y 
pr

ot
eg

er
 s

u 
au

to
ría

?

Di
se

ña
r e

st
ra

te
gi

as
 

y 
m

ec
an

ism
os

 p
ar

a 
pr

od
uc

ir 
m

at
er

ial
 d

e 
ap

oy
o 

pe
da

gó
gi

co
.

M
ed

ian
o 

pl
az

o
Fa

cu
lta

d 
de

 
Ci

en
cia

s 
So

cia
le

s, 
Hu

m
an

id
ad

es
 y

 
Ar

te
 (F

CS
HA

)

Di
re

cc
ió

n 
de

l 
pr

og
ra

m
a

Co
or

di
na

ció
n 

ac
ad

ém
ica

As
ig

na
ció

n 
de

 h
or

as
 

pa
ra

 la
 c

re
ac

ió
n 

y 
el

 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

l 
re

po
sit

or
io.

As
ig

na
ció

n 
de

 h
or

as
 p

ar
a 

el
 d

ise
ño

 y
 la

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
l m

at
er

ial
 d

e 
ap

oy
o 

pe
da

gó
gi

co
.

As
ig

na
ció

n 
pr

es
up

ue
st

al 
pa

ra
 la

 p
ub

lic
ac

ió
n 

y 
el

 
lan

za
m

ie
nt

o 
an

ua
l d

e 
lib

ro
s, 

cu
ad

er
ni

llo
s 

u 
ot

ro
s 

tip
os

 d
e 

m
at

er
ial

 
ac

ad
ém

ico
.

Nú
m

er
o 

de
 d

oc
um

en
to

s, 
ar

tíc
ul

os
, c

ar
till

as
, 

m
an

ua
le

s, 
et

c.
, 

pr
od

uc
id

os
 p

or
 lo

s 
do

ce
nt

es
.

Nú
m

er
o 

de
 d

oc
en

te
s 

de
l p

ro
gr

am
a 

ve
rs

us
 

nú
m

er
o 

de
 d

oc
en

te
s 

qu
e 

pr
od

uc
en

 m
at

er
ial

 d
e 

ap
oy

o 
pe

da
gó

gi
co

.

La
 p

ro
du

cc
ió

n 
de

 m
at

er
ial

 
de

 a
po

yo
 p

ed
ag

óg
ico

 
co

n 
au

to
ría

 re
co

no
cid

a 
de

 lo
s 

do
ce

nt
es

 fa
vo

re
ce

 
la 

cir
cu

lac
ió

n 
de

 
co

no
cim

ie
nt

o 
y 

fo
rta

le
ce

 
el

 p
ro

ye
ct

o 
ac

ad
ém

ico
 

de
l p

ro
gr

am
a 

y 
lo

s 
pr

oc
es

os
 fo

rm
at

ivo
s 

de
 lo

s 
es

tu
di

an
te

s, 
ad

em
ás

 d
e 

fo
m

en
ta

r l
a 

pa
rti

cip
ac

ió
n 

de
 o

tro
s 

do
ce

nt
es

 y
 e

l d
eb

at
e 

ac
ad

ém
ico

 p
ro

pi
o 

de
 lo

s 
es

pa
cio

s 
un

ive
rs

ita
rio

s.

Fu
en

te
: p

la
n 

de
 m

ej
or

am
ie

nt
o 

de
l p

ro
gr

am
a 

de
 P

ub
lic

id
ad

.



   
 18

 
Li

ne
am

ie
nt

os
 p

ar
a 

se
gu

ir 
y 

ev
al

ua
r l

os
 p

la
ne

s 
de

 m
ej

or
am

ie
nt

o 
en

 p
ro

ce
so

s 
de

 a
ut

oe
va

lu
ac

ió
n 

de
 p

ro
gr

am
as

 a
ca

dé
m

ic
os

•  Acción y tipo de acción. Se debe consignar la acción formulada 
en el plan de mejoramiento, ya que la acción permite com-
prender los indicadores de seguimiento formulados. Los tipos 
de acción —de proyecto, de gestión o de acondicionamien-
to (Escuela de Pedagogía, 2016)—, definidos previamen-
te en el plan de mejoramiento, ayudan a determinar el nivel 
de prioridad de las acciones para su gestión y seguimiento.

•  Nivel de prioridad. Este se establece a partir del tipo de ac-
ción. El nivel de prioridad puede ser de largo, mediano o cor-
to plazo. Generalmente, las acciones de acondicionamiento 
son a corto plazo; las de proyecto, a mediano plazo, y las de 
gestión, a largo plazo. 

•  Indicadores de seguimiento. Los indicadores de seguimiento 
permiten evidenciar el nivel de avance de cada acción y brin-
da información sobre el trayecto recorrido y por recorrer para 
alcanzar los objetivos.

El indicador tiene implícitos dos elementos: una unidad 
de medida y una fuente que permita verificarlo. La uni-
dad de medida puede ser un número absoluto, un porcen-
taje, una escala de opinión, un criterio valorativo, etc. La 
fuente puede ser un documento, un archivo electrónico, 
una lista, un cuestionario aplicado, una entrevista a un 
grupo de personas, etc. (Sinaes, 2014) 

Los indicadores de seguimiento fueron formulados en el 
plan de mejoramiento y se construyeron a partir de las situacio-
nes deseadas y los escenarios posibles. Sin embargo, se pueden 
reformular y mejorar en la etapa de ejecución de las acciones. 
Los indicadores, además de estar bien definidos, deben explici-
tar claramente el significado o la información que se pretende 
obtener. Para esto es necesario que cumplan estas condiciones:

— Deben medir los elementos más significativos y directamen-
te relacionados con la acción formulada.

— Deben referirse a hechos y no a impresiones subjetivas.
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— Deben basarse en datos e información disponible.

— Deben permitir comparar el estado de las acciones en distin-
tos momentos.

— Deben servir para sustentar la toma de decisiones**.

Para un mejor uso y cálculo de los indicadores, el pro-
grama puede elaborar las hojas de vida de cada indicador, lo 
que favorece la recolección de fuentes de verificación y las 
comparaciones en distintos momentos del proceso. En la tabla 
2 se presenta como ejemplo la hoja de vida de un indicador.

Tabla 2. Ejemplo de hoja de vida de un indicador de seguimiento

Indicador de seguimiento
Porcentaje de docentes del programa que producen  
material de apoyo pedagógico

Objetivo del indicador
Medir la proporción de la planta docente del programa  
que produce material de apoyo pedagógico

Unidad de medida Porcentaje

Fórmula de cálculo
Número de docentes del programa versus número  
de docentes que producen material de apoyo pedagógico

Fuentes de los datos Coordinación académica y docentes del programa

Periodicidad del cálculo Semestral

Responsable del indicador Coordinador académico del programa

Fuente: elaboración propia.

• Tiempo de ejecución. En el seguimiento es indispensable defi-
nir un intervalo de tiempo para el desarrollo de cada acción 
formulada en el plan de mejoramiento. Por ello, se debe de-
terminar cuándo comienza y cuándo probablemente termina 
de ejecutarse la acción. 

• Estado. Se debe establecer el grado de avance de cada acción, 
que puede estar a) sin iniciar, b) en proceso o c) finalizado, y se 

**  Para ampliar la información sobre la construcción de indicadores,  
véase Fernández (2005).
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puede plantear una acción alternativa. La actualización perma-
nente del estado se convierte en un dato importante para de-
terminar el nivel de gestión que tiene el plan de mejoramiento.

• Justificación del estado. Además, se debe justificar el estado de 
cada acción, ya sea describiendo la manera en que se ha rea-
lizado, las razones por las que no se ha podido realizar o por 
las que se decide optar por una acción alternativa. 

• Fuentes de verificación. Las fuentes de verificación son la evi-
dencia que da cuenta del estado de la acción. Así, constituyen 
un insumo importante para la evaluación del plan de mejo-
ramiento y para las siguientes autoevaluaciones que haga el 
programa.

• Acción alternativa. Se debe describir el trayecto de acción que 
reemplaza o complementa la acción enunciada en el plan de 
mejoramiento. Esta acción debe partir de la problematiza-
ción formulada y debe contribuir al alcance de la situación 
deseada que se ha planteado para el grupo de acciones.

• Responsables. Para el seguimiento se requiere que las respon-
sabilidades ya no recaigan sobre colectivos (por ejemplo, los 
profesores del programa), sino sobre personas concretas. Esto 
no significa que se trabaje de manera individual o aislada; al 
contrario, es recomendable organizar equipos de trabajo, de 
acuerdo con el conjunto de acciones definido. Para asignar 
los responsables, se debe partir de un análisis previo de los 
perfiles y funciones del equipo de docentes del programa. 
Es probable que sea necesario reasignar funciones y hacer 
cambios en los tiempos y en las actividades que el programa 
desarrolla comúnmente. Para ello, es fundamental lograr la 
concertación y la colaboración de todo el equipo de trabajo.

• Observaciones. Se diligencia toda aquella información adicio-
nal que se considere de interés para comprender el estado de 
las acciones y para tomar decisiones oportunas en la etapa de 
ejecución del plan de mejoramiento. 
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Para el desarrollo de este proceso, se propone la matriz 
de la tabla 3, que recoge cada uno de los aspectos señalados.

2.3 Elaboración del informe de seguimiento
Además de la actualización permanente del instru-

mento de seguimiento, el programa debe elaborar el informe 
de seguimiento antes de iniciar la evaluación del plan de me-
joramiento. En este informe se evidencian los logros alcanza-
dos, las dificultades que se superaron y las transformaciones 
en las condiciones de calidad del programa. Todo esto debe 
determinarse en relación con las situaciones deseadas y los 
escenarios posibles que se plantearon en la formulación del 
plan de mejoramiento. 

Este informe será un insumo indispensable para la eva-
luación del plan de mejoramiento, por lo cual es importante 
hacer en él un análisis orientado por las siguientes preguntas:

• ¿Cuáles fueron las principales transformaciones del progra-
ma durante la ejecución del plan de mejoramiento?

• ¿De qué manera los cambios identificados favorecieron las 
condiciones de calidad del programa?

• ¿La elección de las acciones formuladas contribuyó a lograr 
la situación deseada?

• ¿Qué aspectos facilitaron el cumplimiento de las acciones 
propuestas durante la ejecución del plan de mejoramiento?

• ¿Qué aspectos dificultaron o impidieron la obtención de los 
resultados durante la ejecución del plan de mejoramiento?
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3. Procedimiento para la evaluación
..............del plan de mejoramiento 

Como ya se había mencionado, la evaluación del plan 
de mejoramiento consiste en valorar comparativamente las 
transformaciones que este produjo en las condiciones de ca-
lidad del programa. Además, es necesario analizar cómo se 
articulan estos cambios identificados con los ejes estratégicos 
de los tres niveles de planificación: el plan de desarrollo del 
programa, el plan de desarrollo de la facultad y el Plan de De-
sarrollo Institucional.

Para elaborar el informe de evaluación se sugiere anali-
zar cada uno de los siguientes aspectos:

1. Transformaciones en las condiciones de calidad del programa. En
este punto se debe retomar el informe de seguimiento y se-
ñalar las principales transformaciones del programa por cada
tipo de acción. Esto implica analizar las acciones de gestión,
de proyecto y de acondicionamiento que se ejecutaron en el
periodo evaluado, y compararlas con las situaciones deseadas
que se proyectaron en la formulación del plan de mejora-
miento. En este sentido, el análisis debe informar de manera
clara el grado de avance de las acciones y su impacto en el
proyecto académico del programa.

2. Articulación entre el plan de mejoramiento, el plan de desarrollo
de la facultad y el Plan de Desarrollo Institucional. Una vez se
han identificado los cambios logrados durante la ejecución
del plan de mejoramiento, es necesario reconocer los aportes
de las acciones encaminadas a los ejes estratégicos de los pla-
nes de desarrollo mencionados. Para esto, se requiere explici-
tar la manera en que las acciones ejecutadas por el programa
aportan a la consecución de los objetivos institucionales y a
las funciones misionales.
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3. Trayectos y posibles cursos de acción que debe seguir el programa. 
En esta parte del informe se deben presentar las propues-
tas y las recomendaciones que potencien la ejecución de las 
acciones prioritarias o de las acciones que presentan menos 
avances. Así, se deben definir los retos de gestión que debe 
emprender el programa, la facultad y la Universidad para lo-
grar las transformaciones deseadas. En el caso de los progra-
mas que realizan autoevaluación para renovar la acreditación 
de alta calidad, se propone incluir un análisis adicional que 
incluya la comparación entre el plan de mejoramiento del pro-
grama y la evaluación externa. Para esto, el programa debe 
retomar los conceptos evaluativos de los pares externos y las 
recomendaciones de la actual resolución de acreditación. En 
este sentido, se debe analizar cómo se potenciaron las forta-
lezas y cómo fueron atendidas las debilidades señaladas por 
los pares externos. 

Finalmente, es necesario establecer los mecanismos 
de realimentación del seguimiento y la evaluación del plan 
de mejoramiento y articular sus resultados con los procesos 
de autoevaluación posteriores a la implementación del plan. 
Dicha articulación favorece la selección de los cursos de ac-
ción más apropiados para la consecución de los objetivos fi-
jados por el programa para continuar avanzando en el logro 
de su calidad. 
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Instrumentos para el seguimiento  
a los planes de mejoramiento  

de los programas en reacreditación*

Este texto ofrece una hoja de ruta para la elaboración 
del informe de seguimiento y evaluación del plan de mejora-
miento, de cara a la autoevaluación con fines de reacreditación. 
Dicha hoja de ruta toma como punto de referencia los linea-
mientos aquí publicados.

Los planes de mejoramiento constituyen la princi-
pal herramienta para generar una cultura de la evaluación 
y avanzar hacia al fortalecimiento en la calidad de la educa-
ción, desde una perspectiva que conjuga los factores externos 
—estándares y criterios fijados por el Ministerio de Educa-
ción Nacional (MEN), el Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA) y La Comisión Nacional Intersectorial de Asegu-
ramiento de la Calidad de la Educación Superior (Cona-
ces)— y los factores internos de la institución y el programa 
—misión y visión institucional, propósitos formativos del 
programa, proyección a mediano y largo plazo de la Facul-
tad, entre otras—.

Desde esta perspectiva, el informe de evaluación del 
plan de mejoramiento es un instrumento que presenta de ma-
nera clara y asertiva los principales aspectos del programa en 
términos de las condiciones de calidad propias de este y tiene 
en cuenta tanto las exigencias externas como los propósitos 
del programa y la universidad. De igual manera, el ejercicio 
presenta las limitaciones y dificultades que aún se enfrentan 
para alcanzar este ideal de calidad académica, donde se en-
fatizan las oportunidades de mejora y la manera en que el 
programa proyecta superar paulatinamente este conjunto de 
obstáculos. Dicho de otra manera, las debilidades y aspectos 

* Elaborado por Héctor Andrés Pérez Enciso
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por mejorar se presentan de una forma discursiva que permita 
reconocer la existencia de dichas limitaciones, pero enfatiza 
en la forma en que el programa proyecta superarlas a corto, 
mediano y largo plazo.

Informe de evaluación del plan de mejoramiento
Entendida así la cuestión, a continuación se presentan 

los cuatro apartados sugeridos por la Escuela de Pedagogía 
para la elaboración del informe. Estos reconocen la manera en 
que los elementos contenidos en los informes pueden encajar 
en cada uno de estos apartados y generan la reflexión sobre 
contenidos que aún se requieren para continuar avanzando en 
su elaboración. 

Transformaciones en las condiciones de calidad del programa
De acuerdo con el documento de Lineamientos de esta 

publicación, en este punto ocupa al equipo de autoevaluación

[…] retomar el informe de seguimiento y señalar las 
principales transformaciones del programa por cada tipo 
de acción. Esto implica analizar las acciones de gestión, 
de proyecto y de acondicionamiento que se ejecutaron en 
el periodo evaluado, y compararlas con las situaciones 
deseadas que se proyectaron en la formulación del plan de 
mejoramiento. En este sentido, el análisis debe informar 
de manera clara el grado de avance de las acciones y su 
impacto en el proyecto académico del programa [énfasis 
añadido]. (p. 23)

Para efectos del informe de autoevaluación, se reco-
mienda presentar la información según como se muestra en 
la tabla 1. 
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Esta información permitirá generar organizadamente 
la reflexión en torno a la medida en que se ha avanzado en las 
acciones estipuladas por el programa, identificar la manera en 
que paulatinamente se han generado transformaciones en las 
condiciones de calidad y relacionar la forma en que estos cam-
bios contribuyen al logro del ideal de calidad del programa y 
de la Universidad.

En este punto es fundamental que el programa reto-
me cada una de las acciones establecidas en el plan de mejo-
ramiento. También es esencial que estas se contrasten con la 
situación deseada en el marco de la autoevaluación, en asuntos 
como el modo en que se logró, qué cosas positivas se percibie-
ron en este proceso y qué aprendizajes quedaron instalados; 
dicho de otro modo, qué aspectos fuertes y qué aspectos por 
mejorar se encontraron en el marco de su implementación.

Comparación entre el plan de mejoramiento  
del programa y la evaluación externa

De acuerdo con los lineamientos presentados en el do-
cumento, en este punto la evaluación debe 

retomar los conceptos evaluativos de los pares externos y 
las recomendaciones de la actual resolución de acredita-
ción. En este sentido, se debe analizar cómo se potencia-
ron las fortalezas y cómo fueron atendidas las debilidades 
señaladas por los pares externos [énfasis añadido]. (p. 24)

En este apartado interesa, entonces, analizar la manera 
en que el programa ha mantenido las fortalezas y superado las 
debilidades señaladas por los pares evaluadores. Las ideas fuerza 
de este apartado deben presentar al programa como una unidad 
con proyección en el tiempo y comprometida con avanzar de 
manera permanente en el mejoramiento de la calidad. 

Dicho esto, para efectos del informe de autoevaluación, 
se recomienda presentar la información según como se muestra 
en la tabla 2.
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Tabla 2 Evolución de las fortalezas y debilidades expresadas  
en el concepto evaluativo de los pares

Aspecto Fortalezas Avances* Debilidades Avances** Proyección***

Fuente: elaboración propia.

* En este apartado es necesario señalar puntualmente cómo se han mantenido estas 
fortalezas e, incluso, indicar cómo la situación varía en el periodo considerado. Es 
decir, señalar que, pese a que eran fortalezas en ese momento, se ha continuado 
avanzando en ellas.

** Aquí es necesario indicar cómo se ha ido avanzando en la superación de las de-
bilidades señaladas por los pares académicos. Se debe aludir a la forma en que 
acciones concretas del primer apartado han contribuido a superar estos aspectos 
débiles. No se trata de repetir lo ya señalado en el primer apartado, sino de men-
cionar que la información allí expresada evidencia el compromiso del programa 
para continuar avanzando. En efecto, aquí también es importante señalar clara-
mente cómo es la situación actual, es decir, cómo los obstáculos, debilidades o 
oportunidades de mejora están, en el momento de la realización del informe, en 
mejores condiciones.

*** Se trata de mostrar cómo el programa proyecta continuar con el mejoramiento de 
cada aspecto señalado, tanto para mantener las fortalezas como para superar las 
debilidades. Es la carta de compromiso del programa para continuar fortaleciendo 
las condiciones de calidad expresadas en el informe de pares.

Presentado así el informe, se podrá argumentar ante 
cualquier actor externo que se han tenido en cuenta las orien-
taciones de los pares para continuar en la línea de la calidad 
que ha mantenido el programa.

El ejercicio sugerido en la tabla 2 sirve para generar la 
reflexión en torno a los avances que se han logrado y los com-
promisos aún pendientes para seguir en la línea del mejora-
miento permanente. El propósito fundamental de este trabajo 
es generar un discurso claro y coherente sobre las fortalezas, 
debilidades y avances del programa para responder a los re-
querimientos externos de la calidad.
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Articulación entre el plan de mejoramiento,  
el Proyecto Académico de la Facultad,  
el Plan de Desarrollo Institucional y el PEI 

De acuerdo con el documento de lineamientos, en este 
punto el equipo de autoevaluación centra su atención en

[…] reconocer los aportes de las acciones encaminadas a 
los ejes estratégicos de los planes de desarrollo menciona-
dos. Para esto, se requiere explicitar la manera en que las 
acciones ejecutadas por el programa aportan a la conse-
cución de los objetivos institucionales y a las funciones 
misionales [énfasis añadido]. (p. 23)

Lo anterior plantea un ejercicio de armonización es-
tratégica. Los ejercicios de armonización tienen el objetivo 
de mostrar en qué medida y de qué forma las acciones del 
programa están articuladas con los principios institucionales 
y los principios de la Facultad. Se trata de un análisis sobre 
la manera en que las acciones adelantadas por el programa 
contribuyen al logro de los objetivos formativos de la Facul-
tad y de la Universidad. De igual manera, interesa en este 
apartado describir la forma en que las acciones responden a 
los principios institucionales condensados en el PEI.

En este sentido, se busca un análisis minucioso de los 
resultados obtenidos en el programa y su articulación con los 
ejes estratégicos de la Facultad y la Universidad condensados 
en los documentos institucionales. Dicho análisis se orienta a 
través de las siguientes preguntas: ¿en qué medida las accio-
nes y resultados de mejoramiento contribuyen a fortalecer la 
orientación académica de la Facultad y la Universidad?, ¿de 
qué manera aporta a las funciones misionales de la Facultad y 
la Universidad?



   
 32

 
Li

ne
am

ie
nt

os
 p

ar
a 

se
gu

ir 
y 

ev
al

ua
r l

os
 p

la
ne

s 
de

 m
ej

or
am

ie
nt

o 
en

 p
ro

ce
so

s 
de

 a
ut

oe
va

lu
ac

ió
n 

de
 p

ro
gr

am
as

 a
ca

dé
m

ic
os

Dicho esto, es recomendable presentar la siguiente in-
formación expresada en la tabla 3.

Tabla 3. Armonización de acciones, resultados y ejes estratégicos

Tipo  
de acción*

Acción** Resultados***
Eje 

estratégico****
Nivel*****

Fuente: elaboración propia.

* De gestión, proyecto y acondicionamiento.

** Se describe la acción realizada por el programa en coherencia con lo establecido en 
el plan de mejoramiento.

*** Se trata de relatar, en la medida de lo posible con cifras o evidencias que lo respal-
den, los resultados obtenidos en la implementación de las acciones.

**** Se indica el nombre del eje estratégico correspondiente al PDI, PEI y al Proyecto 
Académico de la Facultad (PAF), y se describen los aportes puntuales de la acción al 
logro de estos ejes.

***** Se señala si se trata de un eje estratégico propio de la Facultad o de la Universidad 
(en este último caso es importante diferenciar si se trata de un eje estratégico esta-
blecido en el PEI o en el PDI).

Presentado así el informe, se podrá argumentar que las 
acciones realizadas por el programa están articuladas con los 
propósitos y ejes estratégicos institucionales de cara a conti-
nuar en la línea de la calidad que ha mantenido el programa y 
la Facultad y que suscitó la acreditación del MEN. 

Es importante que el programa comience a trabajar en 
identificar la armonización de las acciones del plan de mejora-
miento con los ejes estratégicos de la Facultad y la Universidad.

Trayectos y posibles cursos de acción  
que debe seguir el programa  

De acuerdo con el documento de lineamientos, en este 
punto el equipo de autoevaluación se ocupa de 
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presentar las propuestas y las recomendaciones que po-
tencien la ejecución de las acciones prioritarias o de las 
acciones que presentan menos avances. Así, se deben de-
finir los retos de gestión que debe emprender el progra-
ma, la facultad y la Universidad para lograr las transfor-
maciones deseadas [énfasis añadido]. (p. 24)

Con base en el ejercicio de priorización, la matriz de 
importancia y gobernabilidad (IGO) y el análisis de las acti-
vidades más importantes para el programa, el equipo debe-
rá construir una batería de recomendaciones para continuar 
avanzando en el cumplimiento del plan de mejoramiento. 
Las propuestas y recomendaciones deben responder a accio-
nes concretas y factibles de realizar que permitan avanzar en 
el logro de la calidad académica del programa y alcanzar los 
propósitos que el programa se propone a corto, mediano y 
largo plazo. Del mismo modo, estas recomendaciones ser-
virán como insumos para el proceso de autoevaluación con 
fines de reacreditación.

Las propuestas y recomendaciones deben estar arti-
culadas con el Proyecto Educativo Institucional, el Plan de 
Desarrollo Institucional, el Proyecto Académico de la Facul-
tad, y con el informe de autoevaluación anterior. Cada acción 
propuesta debe justificarse en el marco de por lo menos uno 
de estos documentos orientadores, con el fin de fortalecer 
la coherencia de prácticas entre los diferentes niveles de la 
Universidad.

Es recomendable generar este apartado una vez se hayan 
desarrollado los tres anteriores. Este último deberá ser sinté-
tico y preciso en cuanto a las acciones con las que el programa 
pueda seguir avanzando en el logro de su proyecto académico.
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